
13836

cede publicar la *lista definilivade admitid,:.,: v ,'O\(l;.lidos, de
conformidad con lo di::,pucsto en la base 1V, ;} de la conVOCk
taria.

A este tenor,
Esta Dirección General de PromociÓil~r'(¡u.l h,t n~suelto

Pdmero.-Elevar a definitiva la lista pro\'i~í()lwl de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición del grulY' e de la Escala
docente de Universidades Laborales (sul1grupo .Ayudante5 de
Colegio,,), publicada en la citada Resolución incluyendo en la
misma a los siguientes aspirantes.

aJ Para las Universidades taboral-es de h kd]:\ {/f' tt;¿-Pl1 ':'''<
La Coruña, Huesca, Tarrap:ona, Centro Técr:jc'J Lalv,fa! de Eib,~c

y Centro de Orientación de UU. LL. de Che"!",,

Aguilar LuquG. Francisco.
Cornago Garda. José Maria.
Garda Hernando. Francisco J2"\ i~

Gil Garcia, Pedro.
Peño Massó. Ed'w.rdo.
Sánchez-.Fefnal1dez Garcia, Raú, i

bJ Para las Universidades Laborales de fe j":tIl" C'_l' Ci','C;

Ga'cia Gtircia, Mnria l\:fagdalell~l.
Otero Raña, !vJHria cid Carmen

Segundo.-Que la li'Sta ddlnjj va de ,¿IX,
cpo",icíón es la siguien:e:

Lera Carda, Blas de.
Mufioz Ais¡;l. María del Pilar.

Tercero.-Contra esta Resolución J)(ldr,i. '.ln:('
esta Dirección General el recurso previste ('H 5 de
la convocatoria del concurso-oposición

'Lo-que comunico a V 1.
Dios gUarde a V. L
Madrid, 18 de )lmio de mil nnVtv;:"ni ; 1),,'1, ln'"_--EI

Director general, Eft'én Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de Univer"it!;;ck' bc,n.l"'s.

ADMINI8TRACION LOCAL•
lIESOLUUCY del Ayuntamiento de-Lena (Oviedo)
¡.JM ia q/./'! se hace pública la lista provisional de
¡,¡_dmitirio;; y exclu.idos a la op{),~ición convocada para
in !)(O"iBión ",1 propiedad de una plaza de Deli·
neante de p,qu Ccrporación.

Hr,:ac¡on eh': :~'jIÚj';j,~¡l¿'S admitidos a lB· opo."ición convocada
pi_l"H la l')To\";<ún Pfl (in,picdnd de una plaza de Delineante. en
('·,te AYUI':(;EtWnto.

D tui" 1-;<' "ti ikn'f.jnd€1. Dürnínguez.

Lo <:l'::L' se PUI)1¡u' df ccnfonnd"i(l con el Decreto de
lid? ¡.u~.\;j ae lltl.!lWl"U l411, artículo :i:"-2, conccd¡endc.se
un p];:7:0 d(~ (r,¡i1J~f' (';1<5 pata recJr:'naci,'o"'<.;

LPr.¿l, 15 dt' iunic di Erd -·El Ajqtlde.~5_o35-E,

!-?t:SOl,uCIC(\'-{d Ayuntumindo di? Molins de Rey
I B::I>-Cf','OIl(¡) rderente a la OPoHíción libre para cu
brir una pldZ<l de Auxiliar DdmiTllsP"ativo de 11'1.'
U;f,.~ei¡,"'r· de Jsla CO!{JüI'Qci-ón

S,, COlJ1'«d oJ)osi(>'n :1: e paTa cuh-it una pl0za de Auxi
,;.,¡ ,:(]m;niSll'ai ¡'Í,'0 eJe inwn-dlciólL

Hnbf'f" aflU'Ji seOúf) p<.S'·'tac;, dOCi pa&'h.'-' c:dr:wl'dioaria.,; ~' de
lnás U<STiXfV:S.

Las condiciones v b";";'" Dl)"den ,,-ersl: en el «Boletin Oficia!
de Lot Fro\'io(ja d(: R'nu 'l.,;);"" num_ ro n:~. de fecha :2. d(O ju
;1io Lle 197:1

!vln;inc; de R(,y, b ;:h iunk de i973,·-El Atc,l.lde, Luís Puig1ari
\~dJl¡l,;---!.Ob; E.

lJl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de .17 de ma.}'ú de N.l7,'; nor ;,; '1W! se con
cede la Cn¡z de Honor de San !i(I1nW'J.do de ?eiia
fort a don ViCtOrillO Anguera s:u;.~(}. Gobernador
civil de Gerona..

Ilmo. Sr.: En atención a los mérítos y (·jrr_ulJ';t.andas que
concurren en don Victol'ino Anguera Sal'lso (;nbbrnadoT ci\iíJ
de Gerona, este Ministerio ha tenido a bien (.Dnn'jel"1e lu en:;
de Honor de San Raimuodo de' Peñafort.

Lo que partidpo a V.1. para su conocjmjb1l0 dectos cen
siguientes,

Dios· guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 17 de mayo de 1973

OlUOL

Illl)u. Sr. Subsecretario de esü~ t,:linisferil)

RESOLUC10N de la Direcció'l C¡'I1(;omi de b~ Re
gistros y dei Notariado por la q:.w $le sl1-fiala lo.
fecha tope de 25 de junio de 1978 para que ~l sü
primído Registro de la Propiedad de Mota del
Marqués. funcione integrado en 103 de Tordesillo.'l
y Medina de Rioseco.

F~xcIl!-0' Sr.: Acordada la alteración de: la. circunscripción
tcrr~tonal de la agrupacíón provisional estal.;]€'cida para los
Reglstros de la Prupiedad de Tordesilla8-Mota o'o't Ma.rqués, por
supresión de esta última Oficina de Mota de] \1a:r-:¡ués, en vir
tud de Decreto 1171/1973, de 19· de mayo ("Iffiletin Oficial del
Estado.. del ~2 de junio siguiente). y COD arreglos lo dispues~
to en el artículo 3.° del mencionado Decreto~

1.0 Señalar la fecha tope de 25 de iunio de 197,) para. que. de
conformidad con lo prevenido en el ar!jf'Jio 4<::4 del Rpglamsi1!o
Hip,)teca-rio, el suprimido Registro de la Prop¡'.:dad de Mút-a del
Ma.rqués funcicne integrado en el de l'onie¡.,illtl!:; y con e~ta

dOnominación, salvo les Municipios de Benuta,THs, Ca$tromenbi~

bre, Pobladura de Sotierra, San Pedro de Latarce~ Tié'dra, UrB
ñ<l. v:manueva de los ~abaHeros. ViJlaveJUd y- Vi!lardefrades
tal que actualmente está unido Almaraz dcla Mota), que lo se~

ran· en el Distrito Hipotecarlo de-Medina de Rioseco, a cuyo
partido iudicial pertenecen.

2Y El Registrador de la Propiedad titular procederá al tr('s~
kdc de libros a las Oficinas de Tordesillas y r,,-fedina de Rioseco,
res.pectivamente. y organizará la plantilla d~ su P:ersonal Auxi~

liar_. dando cuenta a este Centro direcUvo.

Lo que digo a V, E. para su conocímiento y efectos.
Dios uuarcte a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1973,-EI ])irectol' general. Francisco

E.scrivá de RQmani.

Excmo. Sr. Pre.sidenfe de b Audiencia Tell"itorial de Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de junio de .1973 por la que se
aprueba provisionalmente a ",Mutualidad de la
F'iaoc~ (M-1M) ia documentación aplicable al segu
ro de rotura de tuna,~ y cristales.

Tlmo. Sr 'Visto eí escrito de .Mutualidad de la Fíate.. (M-l34)
e~¡ !_,oHcitnd dú- aprooación de la nueva póliza, bases técnicas y
tarifas del Sf'guro de roturas de lunas y cristales, a cuyo fin
acompaña losl;\jemplares reglamentarios, y


